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SÁBADO, 11 DE NOVIEMBRE DE 1967 
NUM. 256 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

Q O J L ÍIPBTMIOH PKOn BE LEOH 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado las obras de 
reparación del C. V. de «Pabellón Pro
vincial de Observación de Dementes 
al C. V. 1-21 >, por los contratistas ad
judicatarios D. Francisco de Dios Do
mínguez y D. Ceferino Diez García, se 
hace público en virtud de lo dispuesto 
en el art. 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, a fin de que las 
personas o Entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de jor
nales o materiales, accidentes del tra
bajo o cualquier otro concepto que de 
las obras se derive, puedan presentar 
sus reclamaciones en el Negociado de 
Intereses Generales de esta Diputación 
dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 26 de octubre de 1967. 
El Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 
5139 Núm. 3783—154,00 ptas. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del monte 
<El Rabizo>, núm. 703 del Catálogo de 
los de U. P. de esta provincia, perte 
neciente al pueblo de La Robla, del 
Jnismo término municipal, cuyo des 

linde fue aprobado por O. M. de 19 de 
mayo de 1964, se anuncia por el pre
sente que la operación de amojona
miento comenzará el día 18 de diciem
bre de 1967, a las 11 horas de su ma-, 
ñaña, en el sitio en que se situó el pi
quete núm. 1 del deslinde del monte, 
en la cabecera del arroyo de «Soto de 
los Sajones», unos 9 metros al Sur de 
la fuente del mismo nombre, y serán 
efectuadas por el Ingeniero de Montes 
D. Julio Lezaun Yoldi, designado para 
ello por esta Jefatura. 

Se emplaza a los colindantes y a las 
personas que acrediten un interés legí
timo para que asistan al mencionado 
acto en el que solamente podrán for
mular las reclamaciones que versen 
sobre la práctica del amojonamiento, 
sin que en modo alguno puedan refe
rirse al, deslinde, a tenor de lo dispues
to en el artículo 145 del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 7 de noviembre de 1967.—El 
Ingeniero Jefe, José Derqui. 5228 

MINISTERIO DE TRABAJO 
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

REGIMEN OBLIGATORIO DE SUBSIDIOS FAMILIARES 
R A M A D E N A T A L I D A D 

Convocatoria del Concurso de Pre 
mios para 1968. 
De acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 5.° de la Orden Ministerial de 
29 de octubre de 1955, se procede a 
convocar el Concurso para la conce

sión de los Premios a la Natalidad 
correspondientes al año 1968, que se 
otorgarán por el Ministerio de Trabajo, 
con arreglo a las siguientes bases: 

1. °—Los premios establecidos son: 
a) Para los matrimonios españoles 

con mayor número de hijos en la fe
cha de la convocatoria del Concurso. 

b) Para los matrimonios españoles 
que tengan en la fecha de la convoca
toria del Concurso mayor número de 
hijos vivos, siempre que se dé la cir
cunstancia de que hayan tenido un 
hijo a partir de la fecha de la convo
catoria del Concurso anterior que so
breviva en la del Concurso para el 
que se solicite el premio. 

2. °—Podrán solicitar estos Premios 
todos los matrimonios españoles. 

3. °—Las solicitudes se extenderán 
en el modelo al efecto confeccionado 
por la Dirección de Subsidios y Segu
ros Unificados, que se facilitará en las 
Delegaciones Provinciales del Instituto 
Nacional Previsión y en sus Agencias, 
y deberán ser firmadas por el padre 
o, en su defecto, por la madre. 

'4.°—Las instancias se presentarán o 
remitirán a la Delegación Provincial 
o Agencia del Instituto Nacional de 
Previsión a cuyo territorio corresponda 
el lugar de residencia habitual del so
licitante, hasta el 10 de enero próximo, 
a las 13 horas. 

La concesión de los Premios se lle
vará a efecto por la Dirección General 
de Previsión, y su entrega a los adju
dicatarios tendrá lugar en la fecha que 
oportunamente se indicará. 

León, 6 de noviembre de 1967.—El 
Director Provincial, Miguel Casado. 

5207 
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Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
León 

S U B A S T A 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para la ejecu
ción de las siguientes obras: Urbani
zación de la calle del Arcipreste de 
Hita. 

Tipo de licitación: 449.813,17 pías. 
Fianza provisional: 9.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: cincuenta días. 
La documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre
taría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durante un 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de diez a doce 
horas, reintegrándose la proposición 
económica con seis pesetas de pólizas 
del Estado y lo que corresponda de 
sello municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de Empresa con res
ponsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la A l 
caldía, a las trece horas del día si
guiente hábil al en que expire el plazo 
de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
D , vecino de . . . , con 

domicilio en . . , provisto del 
correspondiente Documento Nacional 
de Identidad núm. . . y de carnet 
de Empresa de responsabilidad, en
terado del proyecto, memoria, presu
puesto y condiciones facultativas y 
económico - administrativas de la su
basta de las obras de urbanización de 
ia calle Arcipreste de Hita, se com
promete a ejecutarías con estricta su
jeción a los expresados documentos 
por la cantidad de pesetas 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 6 de noviembre de 1967.—El 

Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 
5204 Núm. 3797.-297,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca-

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal en su sesión de fecha 29 del 
actual el proyecto del presupuesto ex
traordinario para atender al pago de 
las obras siguientes: Pavimentación de 
las calles Real y de Atrás en la villa de 
Molinaseca, construcción de un campo 
de deportes en la misma localidad y de 
un puente sobre el río Mímelo en el 
paraje de Las Salgueras, se halla de 
manifiesto al público por espacio de 
quince días, para que, de conformidad 

con lo establecido en el Art. 696 de la 
vigente Ley de Régimen Local, pueda 
ser examinado por las personas intere
sadas y formular reclamaciones. 

Molinaseca, 30 de octubre de 1967. 
El Alcalde (ilegible). 
5134 Núm. 3794—110,00 ptas. 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal en su sesión de fecha 29 del ac
tual, un expediente de habilitación y 
suplementos de créditos en el presu
puesto ordinario para atender a varias 
obligaciones de pago dentro del año 
actual y con cargo al superávit del 
ejercicio de 1966, se halla de manifies
to al público, en la Secretaría munici
pal por espacio de quince días para 
que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, pueda ser examinado 
por las personas interesadas y formu
lar reclamaciones. -

Molinaseca, 30 de octubre de 1967. 
El Alcalde (ilegible). 
5135 Núm. 3793.-99,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Cédula de citación 

El Sr. Juez municipal del número 
uno de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 288 de 1967, 
por el hecho de estafa, acordó señalar 
para la celebración del correspondien
te juicio de faltas el próximo día vein
titrés del mes de noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado municipal, sita 
en la calle Roa de la Vega, 8, mandan
do citar al Sr. Fiscal Municipal y a las 
partes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo, se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu-
diendo los acusados que residan fuera 
de este municipio dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar per
sona que presente en el acto de juicio 
las pruebas de descargó que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al de
nunciado Juan Roca Ortiz, de 44 años, 
casado, artista, natural de Barcelona, 
hijo de Juan y Elena, cuyo actual pa
radero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León, a seis de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta y siete.—El Secretario, P. A. (ile
gible. 5192 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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